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SECRETARIA  MuNICIPAL

ANT.:  Número  de  lnforme:   1.033/2015  de
fecha  15 de diciembre de 2016

MAT.:  Lo que ind¡ca.

COLINA,   29 diciembre de 2016

SR. CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL (S)    lVIUNICIPALIDAD  DE COLINA

1.-En    cumplim¡ento   al documento   señalado   en   el   "Ant.",   informo   que   se
entregó cop¡a  del  lnforme:  1.033/2015 de fecha  15  de  d
Organismo  Contralor  en   la  Sesión  Ord¡naria  de  Conc
2020)  de  fecha    22  de  diciembre  de
miembros deI  H,  Concejo  Mun¡cipal.

2.-        LoqueinformoaUd.,encum

16,   entregand

o a las d¡spo

'\_
ANIBAl:-'C

SECRET

ACWphf
D¡stribución:

Contraloría General de la República
Secretaria  Municipal
Oficina de partes y Arch¡vo.

¡embre de 2016,  de ese
No  2  (período  2016  -

copia  del  mismo  a  los

iones legales vigentes.

AR
RIO MUNICIP

lAGADA
L(S)



Número de lnforme:  1.033/2015

15 de diciembre del 2016
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVlSlÓN  DE MUNICIPALIDADES

SUBDIVISIÓN  DE AUDITORÍA
LJNIDAD DE SEGUIMIENTO

REF       No       .     230.234/16
DMSA   No                  i.769/i6

SEGUIMIENTO      AL      INFORME      FINAL
NO  1.033,  DE  2015,  SOBRE AUDITORÍA A
LOS  i    PROGRAMAS      ODONTOLÓGICO
INTEGFuL     Y     GES     ODONTOLÓGICO
ADULTOi        EN        LA        CORPORAClÓN
MUNICIPAL   DE    DESARROLLO   SOCIAL
DECOLINA.      `

sANTiAGo,          t|5  BIC, 2m

De acuerdo con las facultades establec¡das
en la  ley NO  10.336,  de' Organ¡za'ción y Atr¡buc¡ones de la Qontraloría General de la
Repúbl¡ca,  se  realizó el  seguimiehto a  las  observaciones conten¡das en elt lnforme
Final  NO  1.033, de 2015,  sobre auditoría a los programas G`ES Odontológico Adulto
y Od®ntólógico lntegral,. en la Corporac¡ón Municipal de Desarrollo Social de Colina,
éon  la  final¡dad  de  verificar  el  curiplimiento  de  las  medidas  requerida~s  por  este
Ór\gano   de   Control   a   la   entidad   examinada,   La   fLincionaria   que   ejecu-tó   esta
fisgaI¡zac¡Ón fue la señora Claud¡a  Buscaglia S¡]v'a.

`El   procesQ   de   seguimiento   cons¡deró   la

respuesta de la Mun¡cipal¡dad de Colina a dicho documento, remit¡da a este órgano
Contralor mediante e.l oficio sin número de fecha 25 de octubre de 2016.  \

Los      antecedentes      aportado§      fueron
analizados  y  comp@mentados  con  las  validaciones  correspondientes  en  el  ente
fiscal¡zado,    a   fin   de   comprobar   la   pert¡nencia   de   las   acc¡ones   cQrreótivas
¡mplementadas, arrojando los resúltados que en cada caso se indican.                  ,

AL SENOR
JORGE BERMÚbEZ SOTO
CONTRALOR GENÉRAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE
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CONTFLALOR!A GENERAL DE  LA REPÚBLICÁ      -             l
D¡VISION  DE MUNIC'PALIDADES

SUBD¡VISlÓN  DE AUDITORÍA
~   UNIDAD  DE.SEGU'MIENTO

CONCLuSIONES

En mér¡to de ¡o expuesto, cabe concluir que
par'a  la  C'orporac'k5n\Municipa'  de  Desarro!Io  Soc¡al  de  Colina,  se  mant¡enen  las
situaciones infomadas en el cuadro precedente, con Las acciones derivadas que `en
cada caso se indican,

Transcríbase     al     Alcalde,     al     Concejo
Municipa'l  y  a  la  Dirección  de  Control  de  la  Municipalidad de  Col¡na,  al  Secretario
General  de  la  Corporac¡ón  Municipal de  Desarrollo  Sócial  de  Colina  y a  la  Unidad
Téónica  de Controi  Externo de  la  División  dé  Municipal¡dades,  de esta  Contraloria
General.

S`aluda atentamente a Ud.,
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www.contraloria.cl


